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INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA 

“INCORA EN LIQUIDACION” E

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL 

INCODER

CONTRATACION DIRECTA

TERMINOS DE REFERENCIA 

SECCIÓN I 

1.  INFORMACION GENERAL A LOS PROPONENTES.

1.1. 
OBJETO 

EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN – Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER – están interesados en recibir propuestas de compañías de seguros legalmente constituidas  y domiciliadas en Colombia, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, Consorcios o Uniones Temporales para expedir y suscribir las pólizas con los amparos requeridos en los ramos de seguros de los bienes e intereses patrimoniales de propiedad de INCORA EN LIQUIDACIÓN y de los bienes que  INCODER ha recibido de Incora en Liquidación mediante traspasos cuyos procesos se hallan en trámite de legalización y por los que legalmente son  responsables.  Los ramos a contratar son los siguientes  :

1.
Seguro de Rotura de Maquinaria.

2.
Seguro de Automóviles.  

3.
Seguro Global de Manejo para Entidades Oficiales.

4.
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual

1.2
PRESUPUESTO OFICIAL

El Instituto Colombiano de la Reforma Agraria, –INCORA EN LIQUIDACIÓN – Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER –  ha destinado un presupuesto total de CUARENTA MILLONES DE PESOS M/CTE. ($40.000.000) para el desarrollo de esta Contratación.

Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de esta Contratación se respaldan en su totalidad con recursos del presupuesto del  INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER para la vigencia del 2003, afectándose el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.0194 de  octubre 3 de  2003 por INCODER Y el No.205 de octubre 10 de 2003 por INCORA EN LIQUIDACION.

En el anterior valor se deben incluir todos los costos que genera el cumplimiento del objeto contractual, como impuestos, publicación y constitución de garantías, requisitos necesarios del contrato, los cuales deben ser previstos por el proponente e incluirlos en el valor de la propuesta. 

1.3.  
PLAZO. 

La vigencia de los contratos de seguros objeto de la presente Contratación, es la siguiente:

1.3.1. A partir del 30 de Noviembre de 2003 a las 00:00, hasta el  27 de Febrero de 2004 a las 00:00, por un plazo de noventa ( 90 ) días calendario.

Este plazo podrá prorrogarse conforme a la ley.

1.4.   
REGIMEN JURIDICO APLICABLE.

Los seguros de que trata esta Contratación Directa se regulan por las normas contenidas en el Titulo V del Libro de IV del Código del Comercio, Ley 45 de 1990, Ley 80 de 1993 el decreto 2170 de 2002 y demás normas concordantes y  los presentes Términos de Referencia. Las propuestas deberán ceñirse a los presentes Términos de Referencia. 

1.5. LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA CONTRATACION

La presente Contratación Directa, se abrirá en la ciudad de Bogotá, D.C., en INCORA EN LIQUIDACION E INCODER, mediante Resolución motivada, la cual será publicada en la página Web del Instituto y fijada en la entrada principal del edificio donde funcionan las oficinas centrales del INCORA  EN LIQUIDACION, a partir del día   28 de octubre de 2003, a las 11:00 A.M.

1.6.
ACLARACIONES Y MODIFICACIONES A LOS TERMINOS DE REFERENCIA.

El Proyecto de Términos de Referencia podrá ser aclarado, modificado, a solicitud de los interesados o de oficio cuando con ello se busque la transparencia y una mayor participación.

Para los Términos de Referencia definitivos, los oferentes deberán dirigirse por escrito a la Gerencia de INCORA EN LIQUIDACION , o en su defecto por la página WEB del Instituto, conforme a lo establecido en el inciso tercero, numeral 4º. del artículo 30 de la Ley 80 de 1.993.

1.7.     LUGAR, FECHA Y HORA DE CIERRE DE LA INVITACIÓN 
Las ofertas deberán entregarse en la Subgerencia de Administración de Recursos, Tercer piso del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria –INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, hasta las 11:00 A.M., del día  5 de noviembre de 2003, en sobres cerrados, marcados con el objeto de la Contratación y el nombre del oferente.

No se aceptarán propuestas enviadas por correo ni entregadas en otras oficinas del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, ni en hora distinta a la señalada para el cierre.

En la fecha y hora antes indicada, en la Gerencia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACIÓN, se cerrará la Contratación Directa No.013 de 2003.

Transcurrida la fecha y hora para el cierre de la presente Contratación, se procederá públicamente a la apertura de las propuestas.  De tal acto se levantará un Acta con la relación de las Compañías de Seguros que se presentaron y deberá ser suscrita por los funcionarios designados por el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER para tal efecto y por las demás personas presentes que lo deseen. Posteriormente los Institutos determinarán que dependencias de la entidad efectuarán las verificaciones y evaluaciones a las propuestas. 

1.8. ADJUDICACIÓN 

El INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER efectuará la adjudicación del contrato al proponente favorecido, una vez se hayan obtenido los resultados de los Factores de Selección, en Audiencia Pública, la cual se llevará a cabo el día  20  de noviembre de 2003 a las 11:00 a.m., en la Gerencia del INCORA EN LIQUIDACIÓN; a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y demás personas que lo consideren pertinente. Por parte del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER estarán presentes: el Gerente de INCORA EN LIQUIDACION, Subgerente Administrativo y Financiero del INCODER, el Jefe de Control Interno de INCORA EN LIQUIDACION, los funcionarios que efectuaron los estudios, y demás que se designen para tal fin.

De lo actuado en la citada Audiencia, se levantará acta la que debe ser suscrita por los representantes de las dos Entidades.

SECCION I I

2. REQUISITOS PARA PARTICIPAR

2.1. Podrán presentar propuestas las Compañías de Seguros debidamente inscritas y autorizadas como tales ante la Superintendencia Bancaria, constituidas en un término no inferior a los cinco (05) años anteriores a esta Contratación y acreditar una duración no inferior al término del programa de seguros objeto de esta Contratación  y dos (2) años más.

2.2. Quien presente propuesta en representación de una persona jurídica debe estar autorizado para comprometer a la empresa por el valor de la propuesta y para suscribir el contrato correspondiente. El representante legal en este caso debe acreditar que se encuentra facultado para presentar la propuesta y suscribir el contrato a nombre de la sociedad sin limitación alguna, y en caso contrario, adjuntar la autorización expresa de la Junta Directiva o Asamblea de Socios. 

2.3. Acreditar mediante certificado de la Cámara de Comercio de su jurisdicción expedido con una anterioridad no superior a un ( 1 ) mes respecto a la fecha de cierre de la Contratación,  que  la duración de esta persona jurídica no es inferior  a la del plazo del contrato y dos (2) años más.

2.4. CONSORCIO O UNION TEMPORAL. 

Se acepta la presentación de ofertas en Consorcios o Uniones Temporales, para lo cual cada compañía aseguradora debe cumplir con los requisitos requeridos, y deben:

· Indicar si su participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. 

· Adjuntar documento de la constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
· La propuesta debe ser presentada y firmada por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal que los integrantes hayan designado para el efecto. 

· Para la Unión Temporal señalará, los términos y extensión de la participación en su propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificadas sin consentimiento previo del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER.

· Determinar el alcance de las responsabilidades y su participación en el Consorcio o Unión Temporal 
· Las firmas que integren el Consorcio o Unión Temporal acreditarán conjuntamente la experiencia y demás requisitos técnicos y económicos establecidos en los Pliegos de Condiciones. 

· Los integrantes del Consorcio o la Unión Temporal no pueden ceder sus derechos a terceros sin obtener la autorización previa y expresa del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER.
· La duración del Consorcio o Unión Temporal no pueden ser inferior al término de duración del contrato y un (01) año más, y de todos modos deben cumplir con lo exigido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993.
· Los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal responderán solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato frente al INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER.
2.5. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. 

No podrán celebrar el contrato resultado de la Adjudicación de la presente Contratación, por sí o por interpuesta persona, con el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, las personas jurídicas, que se encuentren en inhabilidad o incompatibilidad, constitucional o legal y en especial las previstas en los artículos 8 y 9 de la ley 80 de 1993 y artículo 40 de la ley 45 de 1990, artículo 4 del Decreto 679 de 1994, prohibición que se hace extensiva a los miembros que conformen o integren el Consorcio o Unión Temporal que presenten ofertas y demás normas concordantes.

2.6. RESPONSABILIDAD DEL PROPONENTE

El proponente debe examinar cuidadosamente los documentos de la Contratación e informarse de todas las condiciones y circunstancias que puedan afectar de alguna manera el cumplimiento del objeto de esta Contratación.

La correspondencia de los proponentes relacionada con esta Contratación deberá ser entregada personalmente, por correo certificado o enviada por la página WEB, a excepción de la propuesta la cual deberá ser entregada personalmente de acuerdo con lo indicado en estos términos en a la siguiente dirección:

INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER
Gerencia Incora en Liquidación 

Av. el Dorado CAN Edificio INCORA, piso 3

Bogotá D.C.

Con la presentación de la propuesta se entenderá que el proponente ha examinado completamente los diferentes documentos entre sí, que ha obtenido del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER aclaraciones satisfactorias sobre los puntos inciertos o dudosos y, que ha aceptado que los documentos son adecuados, suficientes y están completos para definir el objeto de la presente Contratación.

Es entendido que los diferentes documentos de la Contratación se complementarán entre sí y que cualquier detalle que aparezca en uno de sus capítulos, pero que no se encuentre mencionado en otro, se tomará como especificado en ambos.

La propuesta deberá ser elaborada de acuerdo con los requerimientos técnicos legales y económicos estipulados en los presentes Términos de Referencia.

SECCION I I I

3. ELABORACION Y PRESENTACION DE LA PROPUESTA.

3.1. Los oferentes deberán tener en cuenta que el idioma oficial es el  castellano, para todo el proceso de esta contratación y durante la ejecución del contrato.

3.2. El oferente deberá entregar tres (3) ejemplares: un original y dos copias, debidamente foliados en orden ascendente.  En el evento de presentarse alguna discrepancia entre el original y las copias, primará la información que aparezca en el original.

Si la discrepancia se presenta entre cifras y textos, se dará prelación a éstos; si hay discrepancia entre cifras, se dará prelación a las correcciones aritméticas que haga el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER y, si ello no es posible, al guarismo de  mayor valor consignado en la propuesta. En caso de discrepancias entre textos que no puedan despejarse con un simple raciocinio, prevalecerá el último texto consignado.

3.3
Las propuestas se presentarán en original y dos (2) copias, incluyendo en cada ejemplar los documentos y requisitos indispensables para considerar y estudiar la propuesta, todas del mismo tenor, en sobres cerrados y separados debidamente titulados como se señala a continuación, firmando la carta de presentación original el representante legal o el apoderado constituido para el efecto.
CONTIENE:

Original o copia propuesta

CONTRATACION DIRECTA NO.013 de 2003 

PROPONENTE:
_____________________________

DIRECCION:
_____________________________

No se admitirán propuestas enviadas por correo.

3.4 No se permitirá el retiro de documentos que componen la oferta durante el proceso de selección y adjudicación, como tampoco podrá ser completada, adicionada, modificada o reemplazada. En caso de producirse cualquiera de dichos hechos, el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER hará efectiva la Garantía de Seriedad de la propuesta a que se refieren estos Términos de Referencia.

3.5. Los proponentes por la sola presentación de su propuesta, autorizan al INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER para constatar y verificar toda la información que en ella suministran. 

La oferta deberá contener un índice en el que se indique en forma clara cada uno de los documentos de la oferta y su correspondiente folio. Se advierte que la información y los documentos deben ser relacionados en la oferta en el mismo orden en que aparecen en estos Términos de Referencia.

3.6. Los Términos de Referencia, las instrucciones en el contenidas y en general, los criterios de calificación de las propuestas, establecen condiciones estándares para todos los proponentes con el fin de poder comparar las propuestas que se presenten en igualdad de condiciones; por tal razón, se exige que toda la información y documentación solicitada se entregue en forma completa.

3.7. El INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER no será responsable por los costos o expensas de cualquier clase en que pudieren incurrir los proponentes para la preparación y/o presentación de las propuestas, los cuales serán de cargo exclusivo del (los) proponente(s). 

3.8. Los precios de la propuesta deben ser unitarios discriminados por ramo.

·  Valor de la propuesta conforme al plazo del contrato o por la vigencia técnica, según lo indicado en el numeral 1.3, de los presentes Términos de Referencia.

· El valor total de la propuesta debe corresponder a la sumatoria de los  costos ofertados para las pólizas objeto de la presente contratación.

· En el evento que ofrezcan descuentos, los mismos deben estar involucrados en el valor de la oferta presentada.

· Los precios de la propuesta deberán mantenerse en firme a partir de su presentación, y una vez suscrito el contrato se mantendrán.
3.9. Las propuestas deberán ser entregadas en la Gerencia de Incora en Liquidación en la Avenida El Dorador CAN edificio INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, piso 3º. en Bogotá D.C.
3.10. Los  documentos de las propuestas no pueden presentar tachaduras, borrones o enmendaduras que den lugar a diferentes interpretaciones o inducir a error, a menos que se haga la salvedad correspondiente, mediante confirmación con la firma del proponente.

3.11. Deben presentarse debidamente liquidados los impuestos y retenciones a que haya lugar en forma independiente para cada ramo de la Contratación, sin centavos aproximando al peso más cercano. Iguales condiciones tendrán en cuenta para las ofertas alternativas. Así mismo deberán certificar su actividad económica y régimen Tributario al cual pertenecen, como también su calidad de Autoretenedores. 

En caso que el proponente no indique en el texto de la propuesta el tiempo de validez de la misma o haya disparidad entre el término de la garantía de seriedad indicado en el texto de la propuesta y la póliza de garantía, el INCORA EN LIQUIDACIÓN considerará válido el término de la póliza de seriedad.

3.12. De acuerdo con lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 cualquier persona que demuestre interés legítimo, podrá solicitar por escrito y a su costa copia total o parcial de las propuestas presentadas o de las actuaciones generadas en el proceso de Contratación, respetando la reserva de que gozan legalmente las patentes, procedimientos y los documentos que conforme a la ley  tengan reserva legal, según lo indicado en la norma anteriormente señalada, se solicita que el proponente manifieste en forma expresa los documentos de su propuesta sometidos a reserva indicando las razones y la Ley que ampara dicha reserva.

Los anexos de los términos deben estar debidamente diligenciados.
3.13 Cuando se guarde silencio sobre las condiciones establecidas en estos Términos de Referencia, El INCORA EN LIQUIDACIÓN, E INCODER entenderá que han sido acogidas y aceptadas en su totalidad por el proponente, con la sola presentación de la propuesta.
SECCION IV

4. DOCUMENTOS A PRESENTAR CON LA PROPUESTA

La propuesta debe contener toda la información solicitada y los siguientes documentos: ( VERIFICACION JURÍDICA)

4.1.
Un índice de la información presentada (Facultativo).

4.2.
Carta de presentación de la propuesta, según ANEXO No 1, deberá ser suscrita por el representante legal del proponente. Si el representante legal del oferente no está autorizado por estatutos para comprometer a la sociedad por el valor de la oferta, éste deberá adjuntar acta de junta directiva o del organismo de administración competente, en el cual autoricen para presentar la oferta y firmar el contrato correspondiente hasta por el valor de la misma, en caso de resultar favorecido con la adjudicación. 

4.3
En el caso de la propuesta formulada bajo la modalidad de Consorcios o Uniones Temporales, deberá ir ésta firmada por el representante legal, designado para el efecto por sus integrantes.

4.4.
Original de la garantía de seriedad adjuntando recibo de pago de la prima.

4.5. Certificado de la Cámara de Comercio, en donde conste el objeto, duración y facultades del Representante Legal, con una anterioridad no superior a un (1) mes.

4.6. Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria, en donde conste su existencia, representación y autorización para funcionar en el país, con un término no mayor a 60 días calendario anteriores a la fecha de cierre de la Contratación.

4.7. Anexos de la propuesta debidamente diligenciados.

4.8. Organigrama de la firma estableciendo Organización Administrativa y servicios Generales que presta.

4.9.
Cuadro de Resumen económico de la propuesta según Anexo No.3. El proponente debe presentar el cuadro colocando el valor de la prima de la vigencia técnica, indicada en el numeral 1.3, de los presentes Términos de Referencia, incluyendo el IVA para cada ramo, las tasas, los deducibles y el valor total de la propuesta.  El proponente debe indicar en sus ofertas, para los ramos en que sean aplicables, los amparos de Actos mal Intencionados de Terceros (incluido terrorismo) y Asonada Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga;  las tasas utilizadas para determinación del costo de la prima y las que aplicará en caso de cancelación de estos amparos, para la liquidación de la devolución correspondiente.

4.10.Muestrario de las pólizas propuestas con sus anexos y cláusulas especiales. El proponente deberá anexar ejemplares de las pólizas, anexos y cláusulas ofrecidas, correspondientes a las pólizas de seguros, objeto de la presente Contratación.

4.11 Tres ( 3 ) certificaciones de cumplimiento de contratos, a partir de 1998, similares al del objeto de la presente Contratación, relacionando ramos, valores asegurados y primas. Las primas deben ser de negocios mayores a CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($ 100’000.000.oo). Las certificaciones debe estar expedidas durante la vigencia del presente año, so pena de no ser tenidas en cuenta.

4.12 Tres (3) certificaciones de clientes sobre la atención de siniestros mayores a CIEN MILLONES DE PESOS MCTE ($100’000.000.oo), calificando el servicio prestado. Las certificaciones deben estar expedidas durante la vigencia del presente año.

4.13 Balance General estableciendo el Estado de Pérdidas y Ganancias a 31 de diciembre de 2002, debidamente suscrito acorde con las normas legales vigentes.

4.14 Cuando se trate de persona jurídica el proponente deberá acreditar que se encuentra al día con el cumplimiento de lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2003.
4.15. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

(VERIFICACIÓN JURÍDICA)

El oferente presentará con la propuesta, una garantía de seriedad, a favor del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA -INCORA EN LIQUIDACIÓN – Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER -, expedida por una Compañía de Seguros, distinta del oferente, legalmente establecida en Colombia, que se constituye en una tasación anticipada de perjuicios sin significar con ello que se niegue la posibilidad de acudir a la jurisdicción para el pago de perjuicios adicionales.

Dicha garantía deberá ser constituida por el diez por ciento (10%) del valor de la propuesta, con una vigencia un (01) mes contado a partir del cierre de la presente Contratación. 
4.16.
VERIFICACIÓN  ADMINISTRATIVA
Para estos programas se considerará la verificación administrativa con lo siguiente:

· Servicios.

Se verificarán los siguientes servicios: prevención de pérdidas, marcación antirrobo de activos, suministro de equipos para control de activos, avalúos de activos.

4.17.
VERIFICACIÓN  FINANCIERA 

El Incora en Liquidación y el Incoder verificarán la capacidad financiera del proponente con base en el Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias a Diciembre 31 de 2002.

Teniendo para ello en cuenta si cumple o no cumple con los siguientes aspectos:

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	

	CAPITAL DE TRABAJO
	

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	


 RAZON CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE / PASIVO,  CORRIENTE

	Desde
	Hasta
	CUMPLE NO CUMPLE

	1.1
	EN ADELANTE
	


CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE – PASIVO, CORRIENTE
	Desde 
	Hasta 
	CUMPLE NO CUMPLE

	$ 150’000.000
	EN ADELANTE
	


NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL /ACTIVO TOTAL

	ENTRE
	HASTA
	CUMPLE NO CUMPLE

	5 % 
	60%
	


Los proponentes que se encuentren enmarcados dentro de todos los rangos arriba descritos cumplen con el requisito de verificación financiera.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, para la calificación se consolidarán los balances, ponderando de acuerdo  al porcentaje de participación   previamente establecido en    el documento Consorcial o de Unión Temporal, con los cuales se determinarán los factores de verificación y se ubicarán en el rango de verificación.

SECCIÓN V

5.
RECHAZO DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán rechazadas cuando se presenten de tal forma que no sea posible realizar la comparación objetiva de las mismas y además por las siguientes causales:

5.1.
Si el oferente no anexa debidamente suscrita la carta de presentación de la propuesta.

5.2.
Si la propuesta es presentada extemporáneamente.

5.3.
Si el proponente se encuentra en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 de la ley 80 de 1993, artículo 4 del decreto reglamentario 679 de 1994, el artículo 40 de la ley 45 de 1990  y demás disposiciones constitucionales y legales aplicables vigentes.  

5.4.
Cuando se compruebe que los documentos presentados por el proponente, la información suministrada por el mismo o la contenida en los documentos y certificados anexos de la propuesta, no es exacta o no corresponde a la realidad.

5.5.
Si el proponente no constituye la garantía de seriedad de la propuesta relacionada  en estos términos.
5.6.
La propuesta que no cumpla con los requisitos técnicos mínimos señalados en la Sección VII de estos Términos de Referencia.

5.7. Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial.
5.8. Cuando el proponente no indique el valor de la propuesta.
5.9. Cuando vencido el plazo para subsanar las deficiencias formales de los documentos exigidos, el proponente no los corrija o no responda las aclaraciones solicitadas por el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER.
5.10. La ausencia de los documentos tendientes a la acreditación de: Capacidad jurídica, Experiencia, Capacidad Administrativa, Capacidad Operacional y Capacidad Financiera. Parágrafo: En relación con la capacidad financiera la propuesta no será rechazada siempre y cuando el proponente cumpla con todas las razones financieras exigidas en el numeral 4.17 de los Términos de Referencia.
5.11. La ausencia de los documentos exigidos en sección IV punto 4 (Documentos que debe contener la propuesta).
SECCION VI

6. METODOLOGÍA DE LA EVALUACIÓN

Las propuestas serán evaluadas por el Grupo Evaluador designado por el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER,  con el apoyo de los Corredores de Seguros que tiene contratados EL INCORA EN LIQUIDACION. Se evaluará y se asignará a cada una de las propuestas el puntaje establecido en los presentes Términos de Referencia  y se calificará cada una de las ofertas siguiendo la metodología que a continuación se indica:

6.1.
Plazo para las verificaciones y evaluación de las ofertas

Tanto las verificaciones: Jurídica, Administrativa, Financiera, Operacional, como las evaluaciones Económica y Técnica, se llevarán a cabo, dentro de los dos ( 2  ) días calendarios siguientes a la fecha de cierre de la Contratación. 

6.2.
Solicitud de aclaraciones a las ofertas

Durante el período de estudio de las ofertas, el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER podrá solicitar a los oferentes las aclaraciones y explicaciones que estime necesarias, sin que éstas puedan adicionar o modificar las condiciones de sus ofertas. Las solicitudes del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER y las respuestas de los oferentes deberán constar por escrito.

Los proponentes deberán contestar la solicitud de aclaraciones, dentro del término que establezca el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER.

6.3.
Evaluación preliminar

De conformidad con el numeral 15 del artículo 25 de la ley 80 de 1993, sólo se rechazarán las ofertas cuando la ausencia de requisitos o la falta de documentos impidan la comparación  objetiva de las propuestas y lo señalado en los presentes Términos, en concordancia con lo establecido en el decreto 2170 de 2002.

Durante el análisis de las propuestas, que será estrictamente reservado, no se permitirá intervención alguna por parte de los oferentes o de sus representantes, salvo las excepciones legales. No se admitirán propuestas complementarias o modificaciones que fueren presentadas con posterioridad al cierre de esta Contratación.  

6.4
Verificación Jurídica

El Grupo de Evaluación, llevará a cabo la verificación jurídica de las propuestas, con el fin de determinar si las mismas se ajustan a los requerimientos de los Términos de Referencia.

Esta verificación no concederá puntaje alguno y de ella puede resultar el rechazo de la propuesta. 

6.5
Factores de evaluación

El INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER efectuará los estudios del caso y el análisis comparativo, para adjudicar los ramos que conforman el programa de seguros del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, al (los) oferente(s) cuya propuesta sea la más favorable para la entidad y se ajuste a los Términos de Referencia. Se tendrán en cuenta, en la definición final, las pólizas de seguros y los anexos correspondientes, requeridos para amparar los activos, bienes e intereses patrimoniales del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, el cumplimiento de las condiciones de los Términos de Referencia y las tasas y primas más favorables. 

Estos criterios serán analizados teniendo en cuenta el cumplimiento de los siguientes aspectos, sobre 1000 puntos, por cada uno de los ramos de seguros señalados   así:

	ASPECTO
	PUNTAJE POR PROGRAMA

	Evaluación técnica 
	500

	Evaluación económica   

Primas                             (250 puntos)

Deducibles                      (250 puntos)
	500


6.6.           Criterios de evaluación

6.6.1.
Evaluación Técnica ………………………………… (500 Puntos)

6.6.1.1.   Coberturas y Cláusulas Básicas:

Los amparos, limites, coberturas y cláusulas básicas que se detallan en la sección VII CONDICIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR corresponden a las condiciones mínimas de aseguramiento requeridas por el Instituto, motivo por el cual no son objeto de calificación ya que su ofrecimiento es de carácter obligatorio y el incumplimiento de ello dará lugar a la descalificación de la propuesta en el ramo respectivo. 
6.6.1.2   Coberturas y Cláusulas Complementarias :

Las coberturas y cláusulas complementarias se evaluarán y calificarán conforme a los siguientes factores:

TABLA DE CALIFICACIONES

	Seguro de Rotura de Maquinaria
	125 PUNTOS

	
	

	Coberturas Complementarias
	

	
	

	1. Remoción de escombros
	20

	2. Gastos de preservación de bienes
	     15

	3. Gastos para la demostración del siniestro
	15

	
	

	Subtotal Puntos
	50

	
	

	Cláusulas Complementarias
	

	1.  Amparo fuera de predios
	5

	2.  Cancelación de la póliza 
	10

	3.  Designación de ajustadores
	10

	4.  Bienes bajo cuidado control y custodia
	5

	5.  Movilización de bienes para su uso
	5

	6.  Pago de la indemnización
	10

	7.  Reposición al 100 %
	10

	8.  Compromiso de la Aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones
	10

	9.  Traslado temporal de bienes (hasta el 10% del valor asegurado total)
	5

	10. No aplicación de infraseguro
	5

	Subtotal Puntos
	75

	
	

	TOTAL PUNTOS
	150 puntos

	
	

	Seguro de Automóviles
	150  PUNTOS

	Coberturas Complementarias
	50 Puntos

	1.  Actos de autoridad
	10

	2. Gastos de transporte por pérdidas totales
	10

	3.Transporte de mercancías azarosas, inflamables y/o explosivas
	10

	4.Asistencia en viaje
	10

	5.Extensión de amparo para daños de avisos y letreros colocados en los vehículos asegurados 
	10

	Subtotal Puntos
	50

	
	

	Cláusulas Complementarias
	100 Puntos

	1.   Cancelación de la póliza
	5

	2.  Amparo automático de nuevos vehículos con límite de $120.000.000 por vehículo
	5

	3. No pérdida de descuento por no reclamación por exoneración de responsabilidad
	5

	4.  Errores no intencionales 
	5

	5.  Amparo automático de equipos y accesorios con límite de $20.000.000 por vehículo 
	10

	6.  Amparo automático de vehículos omitidos en la relación inicial
	5

	7.  No inspección de vehículos nuevos
	10

	8.  Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados
	5

	9.  Pagos de responsabilidad civil con base en manifiesta culpabilidad
	5

	10.   Descuento por buena experiencia y flota
	5

	11.  Autorización de reparación de los vehículos, dentro de los      dos (2) días siguientes a la formalización del reclamo.
	10

	12. Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores     
	10

	13.  Inexistencias de partes en el mercado
	5

	14. Determinación del costo del seguro con tasa única, aplicable también a las nuevas inclusiones.  
	5

	15. Marcación antirrobo gratuita para los vehículos asegurados 
	5

	16.  Autorización de reparaciones en talleres concesionarios, para vehículos de modelo 1997 en adelante
	5

	Subtotal Puntos
	100 

	
	

	TOTAL PUNTOS
	15 puntos

	Seguro de Manejo
	125  PUNTOS

	
	

	Coberturas Complementarias
	Puntos

	1. Perdidas de Empleados no identificados
	15

	2. Protección de depósitos bancarios
	15

	3. Actos de autoridad.
	10

	4. Costo en juicios y Honorarios profesionales
	10

	5. Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y otros
	10

	6. Gastos por pagos de auditores revisores y contadores
	10

	7. Gastos adicionales por tiempo extra
	10

	Subtotal Puntos
	80

	
	

	Cláusulas Complementarias
	Puntos

	
	

	1. Errores y omisiones no intencionales
	5

	2. Determinación de la pérdida indemnizable
	10

	3. Designación de ajustadores
	10

	4. Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones
	10

	5.  Pago de la indemnización
	10

	
	

	Subtotal Puntos
	45

	
	

	TOTAL PUNTOS
	125 puntos

	
	

	Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual
	100  PUNTOS

	Coberturas Complementarias
	Puntos

	
	

	1.  Vehículos propios en exceso del seguro de Automóviles y Soat
	10

	2.  Gastos médicos, sublímite $10.000.000 por persona y $20.000.000 evento
	10

	3.   Transporte de mercancías y demás bienes
	5

	4.   Bienes bajo cuidado, tenencia y/o control 
	5

	5. Daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado
	10

	6. Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas y funcionarios (errores de puntería)
	5

	7.  Vehículos no propios en exceso del seguro de automóviles y soat.
	5

	8. Amparo por actos de empleados en el exterior
	10

	9. Responsabilidad civil cruzada
	5

	10. Polución y contaminación accidental
	5

	11. Propietarios, arrendatarios y  poseedores
	5

	
	

	Total Puntos
	75

	
	

	Cláusulas Complementarias
	Puntos

	1. Designación de ajustadores
	5

	2. Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial
	5

	3.  Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones
	5

	4.  Errores y omisiones no intencionales
	5

	5.  Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro 
	5

	Subtotal Puntos
	25

	Total Puntos
	100 puntos


6.7.   Evaluación económica ……………………..  (500 puntos).

6.7.1 Primas …………………………………………….   250 puntos.

Para el estudio de este aspecto, se utilizará como criterio económico el precio. La ponderación se realizará asignando el puntaje máximo a la oferta que presente el menor valor por ramo y las demás se calificarán en forma inversamente proporcional. La asignación del puntaje para este aspecto se aplicará por cada ramo, así:

	RAMO


	PUNTOS

	I. Seguro de Rotura de Maquinaria                                                
	50

	II. Seguro de Automóviles                                                     
	100

	III. Seguro de Manejo
	50

	IV. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
	50

	Total Puntos


	250


6.7.2  Deducible 





250 puntos:

Este aspecto se calificará asignando los puntajes indicados en las tablas y condiciones de calificación señaladas en cada uno de los ramos de la sección VII CONDICIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR, así:

	RAMOS
	Puntos

	I. Seguro de Rotura de Maquinaria                                                
	50

	II. Seguro de Automóviles  
	100

	III.       Seguro de Manejo
	50

	III. Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
	50

	Total puntos
	250


6.8.   ADJUDICACIÓN TOTAL

Cada ramo de seguro será calificado con base en los factores descritos en la sección VI de este  Términos de Referencia para cada ramo y en todos sus aspectos.

EL INCORA EN LIQUIDACION EN LIQUIDACIÓN E INCODER adjudicará totalmente según el objeto de la presente contratación.

6.9.  CRITERIOS PARA DISOLUCIÓN DE EMPATES

En el evento de que dos o más proponentes obtengan igual puntaje después de sumar las calificaciones obtenidas en los diferentes criterios de evaluación, se aplicarán las siguientes reglas para dirimir un empate en el primer lugar.

6.9.1  Si llegare a existir empate, se adjudicará al proponente que haya  obtenido la mayor calificación en la evaluación técnica.

6.10. 
ADJUDICACIÓN

El Incora EN LIQUIDACIÓN E INCODER efectuará la adjudicación del Contrato al proponente favorecido, una vez se hayan obtenido los resultados de los factores de selección, en Audiencia Pública la cual se llevará a cabo el día 17 de noviembre de 2003, a las 11:00 A.M., en el Auditorio de los Institutos, quinto piso;  a dicha audiencia asistirán quienes hayan presentado propuestas y por parte del Incora EN LIQUIDACIÓN E INCODER estarán presentes :  El Gerente de Incora en Liquidación, la Subgerente Administrativa y Financiera de Incoder, el Jefe de Control Interno de Incora en Liquidación y demás funcionarios que se estimen pertinentes.

De lo actuado en la citada audiencia, se levantará un acta la cual deberá ser suscrita por quienes en ella intervengan.

6.11.  DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA CONTRATACION

El INCORA EN LIQUIDACION E INCODER declarará desierta la Contratación únicamente por los motivos o causas que impidan la escogencia objetiva del contratista y lo hará mediante acto administrativo en el que se señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a esa decisión, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 18 del artículo 25 de la ley 80 de 1993.

6.12. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

El contrato de seguro resultante de la presente Contratación Directa se perfecciona cuando se suscriba el  contrato por las partes.

6.13.  REGISTRO PRESUPUESTAL

Una vez suscrito el contrato, el INCORA EN LIQUIDACION E INCODER procederá a su registro.

6.14. PUBLICACIÓN

El Contratista publicará el Contrato en el Diario Unico de Contratación Pública e INCORA EN LIQUIDACION E INCODER publicaran el Contrato en la página Web.

6.15.
EFECTOS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO

Si el adjudicatario no suscribe el contrato el día previsto, el INCORA EN LIQUIDACION E INCODER hará efectiva la garantía de seriedad de la oferta, sin perjuicio  de las acciones legales a que haya lugar para el reconocimiento de los perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la garantía.

El INCORA EN LIQUIDACION E INCODER podrá mediante acto administrativo debidamente motivado, adjudicar el contrato dentro de los tres (3) días siguientes al vencimiento del plazo anteriormente señalado, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y cuando la propuesta le sea igualmente favorable.

El proponente favorecido, deberá expedir certificación de confirmación de cobertura , para cada uno de los ramos, a partir de las 00:00 horas del día 01 de Diciembre de 2.003, considerado el cumplimiento de suministrar las pólizas objeto de esta Contratación junto con todos los anexos, dentro de los tres  (3) días hábiles siguientes  a la adjudicación. 
6.16.  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La responsabilidad del asegurador seleccionado, para efectos de la presente contratación, está enmarcada en los términos previstos en el Código de Comercio y el artículo 52 de la Ley 80 de 1.993.

6.17.  GASTOS DEL CONTRATISTA

Para todos los efectos se considerará que en el valor de las ofertas se encuentran incluidos todos los costos que genera el cumplimiento del objeto contractual, como  impuestos, publicaciones y constitución de garantías, entre otros, los cuales deben ser previstos por los proponentes e incluirlos en el valor de la propuesta. 

El porcentaje del Impuesto a las ventas será el que esté vigente al momento de la facturación.

6.18. CESIÓN DEL CONTRATO

La compañía o compañías aseguradoras seleccionadas para contratar, no podrán ceder total o parcialmente los contratos a otras compañías aseguradoras sin la autorización previa, expresa y escrita del INCORA EN LIQUIDACION E INCODER. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre las aseguradoras que integren un Consorcio o Unión Temporal. 

En el caso que una de las compañías integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, por cualquier razón se liquidara o se viere forzada a cancelar sus operaciones, las otras compañías deberán asumir la participación que originalmente hubiere sido asignada a la compañía en cuestión.

6.19.  CONDICIONES DE CONTRATACION

6.19.1
  OBJETO

El contrato de seguros que para efectos de esta Contratación se suscribirá con el proponente favorecido y tendrá por objeto el determinado el punto 1.1 de los presentes Términos de Referencia.                                                                                                  

6.19.2.     ESPECIFICACIONES 

Harán parte integrante del contrato los ofrecimientos consignados en la propuesta presentada por quien resulte adjudicatario de la presente Contratación . Las demás condiciones, cláusulas especiales e información contenida como Especificaciones Técnicas en estos Términos, igualmente hacen parte del mismo los requerimientos adicionales que el INCORA EN LIQUIDACION E INCODER, estableció en apartes de los Términos de Referencia y sus Adendos si los hay y aquellas que por la naturaleza del objeto requerido, se encuentren implícitas en las obligaciones contractuales.

6.19.3  
DOMICILIO

Para los efectos de esta Contratación  y de los contratos derivados de ella, se tendrá como domicilio la ciudad de Bogotá D.C.

6.19.4. 
INTERMEDIARIOS 

El oferente, para la presentación de su propuesta, deberá tener en cuenta que INCORA EN LIQUIDACIÓN cuenta con la sociedad Heath Lambert Corredores de Seguros S.A. como intermediario para el manejo de la totalidad del programa de seguros.
6.19.5. 
FORMA DE PAGO.

El INCORA EN LIQUIDACION E INCODER, pagará a la compañía(s) de seguros que resultare(n)  favorecida(s) en La  presente Contratación, el valor de esta contratación dentro de los  cuarenta y cinco ( 45 ) días siguientes a la presentación de las cuentas de cobro respectivas, con su respectivo contrato debidamente firmado por el Representante Legal de la Compañía de Seguros y aprobadas las garantías por parte de Incora en Liquidación e Incoder, previa sujeción al PAC, que asigne al INCORA EN LIQUIDACION E INCODER el Tesoro General de la Nación.

6.19.6.  ADICIONES.

Este contrato se podrá adicionar de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 40 de la  ley 80 de 1993.

6.19.7. RÉGIMEN LEGAL  

El texto del contrato se sujetará íntegramente a las disposiciones de la ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y normas concordantes, la ley 45 de 1990 y en lo no regulado allí, por las disposiciones de la Ley Civil y Comercial Colombiana, así como el Decreto 2170 de 2002.

6.19.8  REQUISITOS DE EJECUCIÓN

Una vez perfeccionado el contrato, son requisitos de ejecución del mismo, a cargo del contratista  y del INCORA EN LIQUIDACION E INCODER de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41 de la ley 80 de 1993, los siguientes:

a)
Expedición de las pólizas por parte del contratista.

b) Expedición del Registro presupuestal por parte de esta Entidad.
El recibo de pago de los derechos de publicación exigido se deberá entregar a la entidad dentro de los tres  (3 ) días hábiles siguientes a la firma del contrato.

c)
Pago del impuesto de timbre a cargo del contratista.

 6.19.9

TERMINO DE DURACION DEL CONTRATO. 

El contrato tendrá un término de duración de noventa (90) días, calendario contados a partir de las 00:00 horas del día 01 de diciembre del año 2003, o el periodo que determine el INCORA EN LIQUIDACION E INCODER de acuerdo con la disponibilidad presupuestal.

6.19.10 
 MODIFICACIONES

Si durante la ejecución del contrato de seguros se llegaren a presentar mejores condiciones en el mercado asegurador, o varíe el interés asegurado por inclusiones o exclusiones de los bienes, tales modificaciones se podrán incorporar en las pólizas por mutuo acuerdo. 

6.19.11.
 LIQUIDACION 

El contrato se liquidará dentro de los cuatro   ( 4  ) meses siguientes a la terminación del mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la ley 80 de 1993.

6.20.          OBLIGACIONES ESPECIALES

EL PROPONENTE FAVORECIDO DEBE:

· Cumplir con las cláusulas previstas en el muestrario presentado en la propuesta.

· Ampliar o prorrogar la garantía única de cumplimiento, en el evento que se aumente el valor del contrato o se prorrogue su vigencia.

SECCION VII

7. CONDICIONES TECNICAS DE LOS SEGUROS A CONTRATAR

Las condiciones   generales descritas en este capítulo constituyen los requisitos técnicos sobre los cuales se calificará de acuerdo al grado de aproximación que los proponentes presenten.

7.1. 
SEGURO DE ROTURA DE MAQUINARIA

7.1.1.     OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los daños causados directamente a los equipos y maquinaria de propiedad del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, o por los que sean legalmente responsables, y que estén ubicados en el territorio nacional.

RIESGOS AMPARADOS:

Coberturas Básicas:

Los amparos, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina la oferta del presente ramo.

Este seguro deberá cubrir las pérdidas y los daños materiales que sufran los bienes asegurados causados por:

· Básico incluyendo incendio interno

· Explosión física y química interna

· Caída directa de rayo

· Rotura debida a fuerza centrífuga

· Cuerpos extraños que se introduzcan

· Tempestad, granizo, heladas y deshielo

· Acción directa de la energía eléctrica

· Impericia, descuido y sabotaje individual

· Error de diseño, defecto de construcción

· Otros accidentes ocurridos a los equipos por causas no expresamente excluídas en la póliza

Coberturas Complementarias:

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará mayor puntaje al oferente que más se aproxime a las mismas.

· Remoción de escombros

· Gastos de preservación de bienes

· Gastos para la demostración del siniestro. 

BIENES Y VALORES ASEGURADOS:

Bajo este seguro y con base en los criterios anteriormente mencionados, se deben amparar los siguientes bienes:Aires acondicionados, plantas eléctricas, compresores, plantas eléctricas, motobombas, electrobombas y transformadores trifásicos.
CLÁUSULAS ADICIONALES:

Cláusulas Básicas:

Las cláusulas, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina la oferta de este ramo.

· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro, (con cobro de prima).

· Amparo automático de nuevos bienes ( hasta el 10% del valor asegurado total 90 días).

· Conocimiento del  riesgo

· Traslado temporal de bienes (Hasta el 10% del valor asegurado total por 90 días y la permanencia en predios de terceros).

· Labores y materiales

·  Ampliación aviso del siniestro a 90 días

·  Designación de Bienes 

·  Anticipo de indemnizaciones.

· Errores e inexactitudes

· Modificaciones a favor del asegurado

· Cancelación de la póliza 60 días
· Conocimiento del riesgo

Cláusulas Complementarias:

Las cláusulas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará mayor puntaje al oferente que más se aproxime a las mismas. 

· Amparo fuera de predios

· Designación de ajustadores. 

En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá, para cada reclamo, el ajustador que considere conveniente. 

· Cancelación de la Póliza 60 días

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de sesenta (60) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.

· Bienes bajo cuidado control y custodia

Esta póliza cubre el interés del asegurado y la responsabilidad por propiedad privada pertenecientes a otros, parcialmente o totalmente, pero en poder del asegurado o por los que sea legal o contractualmente responsables, ya sea porque se haya vendido pero no entregado, en almacenaje, para reparación, procesamiento, recibidos provisionalmente y por cualquier otro motivo.

· Movilización de bienes para su uso. 

El presente seguro se extiende a amparar los bienes asegurados, cuando sean movilizados para su uso y/o actividad a otros predios del asegurado o de terceros y mientras permanezcan en los mismos, bajo los mismos amparos de la presente póliza.
· Pago de la indemnización.
En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación y /o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de estos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones.

· Reposición 

Al 100% sin aplicación de demérito por uso,  NI POR MEJORAS     TECNOLÓGICAS, depreciación o cualquier otro descuento.
· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones  

Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones.

· Traslado temporal de bienes (Hasta el 10% del valor asegurado total)

Los bienes amparados que sean trasladados temporalmente a otro sitio dentro o fuera de los predios del Asegurado para reparación, limpieza, renovación, acondicionamiento, revisión, mantenimiento o fines similares, están amparados por la póliza hasta por el límite señalado en las condiciones de la póliza mientras que estén en montaje o desmontaje, en transito y durante el tiempo que permanezcan en otros sitios en el territorio de la República de Colombia, por término de noventa (90) días, contados a partir de la fecha en que se inicie el traslado.

· No aplicación de infraseguro

DEDUCIBLES:

EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES: …………………….. 50 Puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados en los cuadros que se presentan a continuación:
Porcentaje ( sobre el valor de la perdida)..………(25 Puntos)
	0% 
	
25 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	
20 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3 %
	
15 Puntos

	Superior a 3% y hasta 4%
	
10 puntos

	Superior a 4% y hasta 6%
	
 5 Puntos

	Superior a 6% y hasta 8%
	
  0 Puntos

	Superior a 8% y hasta 10%
	

	Superior a 10%
	


MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes …(25 Puntos)
	   0 SMMLV
	25 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1 SMMLV
	20 Puntos

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	15 Puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	10 puntos

	Superior a 3 y hasta 4 SMMLV
	5 Puntos

	Superior a 4 SMMLV
	 0 Puntos


NOTA: En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la presente tabla para cada uno de los deducibles ofrecidos y se realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y  con el fin de realizar la evaluación comparativa se aplicará la aplicación del puntaje de la respectiva tabla. 

7.2. SEGURO DE AUTOMOVILES

7.2. 1.
OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los daños y/o pérdidas que sufran los vehículos de propiedad o por los que sean legalmente responsables del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, o aquellos daños a bienes o lesiones o muerte a terceros.

7.2.2. 
RIESGOS AMPARADOS:

7.2.2.1.
Coberturas Básicas:

Los amparos, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina la oferta de este ramo.

Este seguro deberá cubrir las pérdidas o los daños que causen los vehículos a consecuencia de:

·  Responsabilidad Civil Extracontractual

·  Pérdida Total por Daños (Incluidos actos terroristas)

·  Pérdida Parcial por Daños (Incluidos actos terroristas)

· Pérdida parcial o Total por Hurto o Hurto Calificado (incluidos actos  terroristas)

·  Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 

· No aplicación de deducible.

· Amparo patrimonial

· Gastos de grúa, transporte y protección al vehículo
7.2.2.2.
Cobertura Complementarias:

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Actos de autoridad

La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.

· Gastos de transporte por pérdidas totales 

· Transporte de mercancías azarosas, inflamables y/o explosivas. 

· Asistencia en Viajes

· Extensión de amparo para daños de avisos y letreros colocados en los vehículos asegurados.  

7.2.3. 
BIENES Y VALORES ASEGURADOS:

Todo el parque automotor, según ANEXO 8 y el valor asegurado indicado en el mismo.

Límites de Responsabilidad Civil:

·  Daños a Bienes de Terceros


$50.000.000

·  Muerte o Lesiones a una persona

$50.000.000

·  Muerte o Lesiones a dos o más Personas
$100.000.000

7.2.4.
CLÁUSULAS ADICIONALES:

7.2.4.1.  Cláusulas Básicas:

Las cláusulas, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina la oferta de este ramo.


No restricción de amparo por tipo o antigüedad de los vehículos 
· Actas de compromiso para pérdidas totales.

La compañía aseguradora acepta los trámites que el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER  tiene establecidos, para la formalización y/o sustentación de los reclamos por pérdida total por hurto o daños de vehículos no propios, los cuales se llevarán, para cada caso en particular, a través de un acta de compromiso.

Modificaciones a favor del asegurado
Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas

· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones  

Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones
· Designación de bienes

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad.

· Anticipo de indemnización 

La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta un mínimo del 60% del valor del reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado.

· Ampliación aviso de siniestro a 60 días

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de sesenta (60) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.
· Primera opción de compra del vehículo recuperado

· Pago de la indemnización para pérdidas parciales, mediante reparación.

· No inspección de vehículos actualmente asegurados.

· Ampliación del radio de operaciones para el amparo en los países del Pacto Andino

7.2.4.2. Cláusulas Complementarias:

Las cláusulas  solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Cancelación de la póliza 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de sesenta (60) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.

· Amparo   automático   de   nuevos   vehículos   con límite de $120.000.000.00   por vehículo.

Mediante este anexo queda expresamente convenido, que los vehículos automotores adquiridos por la Entidad asegurada (excepto vehículos pesados), quedan automáticamente amparados bajo la presente póliza, siempre y cuando se notifique a la compañía dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha de recibo del vehículo y/o éste quede por cuenta del asegurado y/o a la fecha del comprobante de ingreso y/o acta de recibo. 

Para los casos en que la aseguradora requiera llevar a cabo la inspección del vehículo, ésta será llevada a cabo por la compañía en el sitio, fecha y hora en que indique la Entidad asegurada. 

En los sitios donde no haya oficina de la aseguradora, la compañía deberá desplazar al funcionario o inspector que lleve a cabo la respectiva inspección y verificación de datos del automotor.

· No perdida de descuento por no reclamación por exoneración de responsabilidad
· Errores no intencionales

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del/ riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente.

· Amparo automático de equipos y accesorios con límite de $20.000.000, por vehículo.

Queda aclarado o convenido que los equipos adicionales tales como: radios, pasacintas, aires acondicionados, equipos de radio, sonido, transmisión y demás equipos y/o accesorios adicionales o especiales, que sean instalados en los vehículos asegurados, quedan amparados automáticamente con las mismas coberturas contratadas bajo la presente póliza.

La Entidad asegurada, se obliga a dar aviso a la compañía de su instalación y/o adquisición, dentro del término de noventa (90) días calendarios, contados a partir de la fecha de la misma. 

Para los casos en que se requiera inspección posterior, ésta será llevada a cabo por la compañía en el sitio, fecha y hora en que indique la Entidad. 

En los sitios donde no haya oficina de la aseguradora la compañía deberá desplazar al funcionario o inspector para que lleve a cabo la respectiva confrontación y verificación de datos de los equipos y/o accesorios.

· Amparo automático de vehículos omitidos en la relación inicial (ANEXO No. 8) en término de noventa (90) días.

· No inspección de vehículos nuevos.

· Errores involuntarios en las características de los vehículos asegurados

· Pagos de responsabilidad civil con base en manifiesta culpabilidad
En aquellos casos de responsabilidad civil en que resulte evidente la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, la aseguradora se compromete a efectuar el pago indemnizatorio a los terceros afectados, según lo indicado en las condiciones generales de la póliza, sin la exigencia del fallo o resolución de las autoridades competentes.

· Descuento por buena experiencia y flota

· Autorización de reparación de los vehículos, dentro de los dos (2) días siguientes a la formalización del reclamo. 

· Pago de la indemnización directamente a contratistas y proveedores 

En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones.

· Inexistencia de partes en el mercado

Queda expresamente acordado que en caso de que las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo, no se encontraren en el comercio local de repuestos, la compañía adelantará los trámites necesarios ante el almacén, la distribuidora y/o representante en Colombia para obtener la importación de los mismos.
· Determinación del costo del seguro con tasa única, aplicable también a las nuevas inclusiones

· Marcación antirrobo gratuita para los vehículos asegurados 

· Autorización de reparaciones en talleres concesionarios, para vehículos de modelo 1997 en adelante.
7.2.5. DEDUCIBLE

Teniendo en cuenta que este seguro establece como cobertura básica el amparo de no aplicación de deducible, la propuesta que contemple deducible será objeto de rechazo en este ramo.
7.2.6. 
OBSERVACIONES:

La Entidad se reserva el derecho de seleccionar a excepción del amparo básico cualquiera de los amparos complementarios de acuerdo a su conveniencia, lo cual hace necesario la cotización por separado de cada uno de los amparos solicitados. 

7.3. SEGURO GLOBAL DE MANEJO PARA ENTIDADES OFICIALES

7.3.1 OBJETO DEL SEGURO:

Amparar las pérdidas causadas por los empleados de manejo o los reemplazantes, del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, de acuerdo con la resolución 014249 de mayo 15/92 aprobada por la Contraloría General de la República y demás normas concordantes.

7.3.2.
RIESGOS AMPARADOS:

7.3.2.1. Coberturas Básicas:

Los amparos, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina la oferta  de este ramo.

Este seguro deberá cubrir las pérdidas causadas por los empleados de manejo o los reemplazantes contra los riesgos que impliquen:

· Delitos contra la administración pública

· Alcances fiscales

· Gastos de Reconstrucción de cuentas

· Gastos de Rendición de cuentas

· Juicios con responsabilidad fiscal

7.3.2.2.
Cobertura Complementarias:

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Perdidas de Empleados no identificados

Cuando respecto de cualquier pérdida, la Entidad asegurada no pudiera determinar específicamente al empleado o los empleados responsables, la compañía reconocerá la indemnización correspondiente, siempre y cuando las circunstancias que dieron lugar al evento, permitan considerar que en la ocurrencia del mismo intervinieron uno o varios empleados de la Entidad asegurada, a cualquier titulo (autor intelectual, material o cómplice.) 

Queda entendido que la responsabilidad de la compañía, respecto de tales pérdidas, no excederá en ningún caso del monto asegurado estipulado en la póliza. 

Los faltantes de inventario están amparados en los mismos términos establecidos anteriormente.
· Protección de depósitos bancarios.

Mediante este anexo, la cobertura de la póliza se extiende a amparar la pérdida en la que cualquier entidad bancaria comprendida dentro de la prueba de la pérdida y en la cual la Entidad asegurada tenga cuenta corriente o de ahorros, como sus respectivos intereses aparezcan, pueda sustentar como debida falsificación o adulteración de o en cualquier  cheque o giro, letra de cambio, pagaré, carta de crédito o cualquier documento similar de crédito, girado, ordenado, o dirigido para pagar determinada suma de dinero, hecho o girado por o para la Entidad,  o por o para una persona que obre en su nombre o representación, incluyendo: 

a) Cualquier cheque o giro hecho o girado en nombre de la Entidad pagadero a una persona ficticia y endosado o pagado a nombre de dicha persona. 

b) Cualquier cheque o giro hecho o girado en transacción de la Entidad o por su representante a favor de un tercero y entregado al representante de éste que resultare endosado o cobrado por persona distinta de aquel a quien se giró: y 
c) Cualquier cheque o giro con destino al pago de salarios que habiendo sido girado u ordenado por la Entidad, resultare endosado y cobrado por un tercero obrando supuestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago.
· Actos de autoridad.

La póliza cubre los daños o pérdidas materiales de los bienes asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza.
· Costo en juicios y Honorarios profesionales, hasta la suma de $_____________ 

La cobertura de este seguro se extiende a amparar e indemnizar  los costos de los procesos judiciales y los honorarios de abogados, siempre y cuando sean justificados y razonables para la defensa de cualquier procedimiento legal o pleito, en el cual sea demandado el asegurado y con el que se pretenda demostrar responsabilidad por cualquier reclamación, daño o pérdida que pueda afectar la cobertura otorgada bajo este seguro. 

La selección de los profesionales encargados de la defensa corresponderá a la entidad o los funcionarios que ésta designe, quienes para su aprobación presentarán a la compañía la propuesta correspondiente.

La compañía podrá, en caso de solicitarlo, la Entidad asegurada, o así determinarlo y previo común acuerdo con la entidad, asumir la defensa de cualquier litigio o procedimiento legal a nombre del asegurado, a través de abogados elegidos por la aseguradora.
· Extensión de cobertura para empleados ocasionales, temporales y otros.

Se extiende la cobertura para amparar los trabajadores ocasionales, temporales o transitorios y a quienes sin serlo, realicen prácticas o investigaciones en sus dependencias. Así mismo todas aquellas personas naturales que presten servicios en los establecimientos del asegurado bajo cualquier título o contrato, incluidos los empleados de firmas especializadas, los empleados de contratistas independientes, los cuales deben cumplir con las normas que los regulan y con las garantías exigidas por la ley 80 de 1993.
· Gastos por pagos de auditores revisores y contadores.

La cobertura de esta póliza se extiende a amparar los gastos en que incurra el asegurado, por pago a auditores, revisores y contadores, que se requieran para analizar y certificar los datos extraídos de los libros de contabilidad y demás documentos del asegurado, al igual que cualquier otra información que sea solicitada por la compañía al asegurado para el ajuste y definición de los reclamos.

· Gastos adicionales por tiempo extra

Se amparan los gastos adicionales por concepto de horas extras, trabajo nocturno o en días festivos, flete expreso y aéreo, que se incurran con motivo de una pérdida o daño amparado, en exceso del valor asegurado y con limite de hasta $______________.oo

7.3.3.         VALORES ASEGURADOS:

Se requiere la cotización de los siguientes límites:

· Oferta básica:
$200'000.000

· Alternativa                 $400.000.000.         

7.3.4.  
CARGOS:

De acuerdo con los registrados en el  ANEXO. 6.

7.3.5. 
CLÁUSULAS ADICIONALES:

7.3.5.1.  Cláusulas Básicas:

Las cláusulas, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina el ramo.
El oferente deberá incluir las siguientes cláusulas:

· Cancelación de la póliza 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de sesenta (60) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.

Así mismo, en el caso de que la aseguradora decida no otorgar renovación o prorroga  del contrato de seguro, deberá dar aviso de ello al asegurado con no menos de sesenta (60) días de antelación a la fecha de vencimiento de la póliza.
· Amparo automático de nuevos cargos

La presente póliza se extiende a cubrir automáticamente todo nuevo cargo creado por la entidad asegurada, obligándose ésta a efectuar el reporte a la compañía, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a la creación.

· Modificación a cargos.

En consideración a las declaraciones de la Entidad asegurada, si durante la vigencia de la presente póliza se presenta(n) cambio(s) de denominaciones a cargos, éstos se consideran automáticamente incorporados en la póliza. Dichas reformas deben ser notificadas a la compañía de seguros, dentro de los sesenta (60) días hábiles siguientes a su innovación, con el fin de  hacer los ajustes que se requieran.
· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro.

No obstante lo señalado en las condiciones generales,  queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas, con un limite máximo de hasta tres (3) veces el valor asegurado contratado.

· Ampliación del aviso del siniestro a  90 días

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.

· Definición de trabajador o empleado

Mediante este anexo se amplía la definición de empleado a la persona natural que presta su servicio al asegurado, vinculada a ésta mediante contrato de trabajo, orden de trabajo o mediante nombramiento por decreto o resolución. Así mismo bajo esta definición se contemplan los empleados, asesores y consultores que desarrollan funciones en la Entidad asegurada. 

· Designación de bienes 

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad

· Conocimiento del riesgo

La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.
· Anticipo de indemnizaciones. 

La compañía, a petición escrita del asegurado, anticipará pagos parciales hasta el 50% del valor del reclamo, con base en una estimación preliminar de la pérdida, para adelantar la reparación, reposición o reemplazo de los bienes asegurados.  En caso de que el anticipo o suma de anticipos que la compañía adelante al asegurado llegare a exceder la suma total indemnizable a que tenga derecho, éste se compromete a devolver inmediatamente el exceso pagado. 


· Modificaciones a favor del asegurado

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas. 

7.6.5.2.       Cláusulas Complementarias:

Las cláusulas  solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Errores y omisiones no intencionales

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente

· Determinación de la pérdida indemnizable.

Queda expresamente convenido que la determinación del valor de la pérdida indemnizable de bienes, se efectuará con base en cotizaciones de bienes de la misma clase, capacidad, tipo y marca o de las características más similares que ofrezca el mercado.

En caso de que en el mercado no existan bienes de las mismas o similares características, la determinación se efectuará con base en la(s) alternativa(s) de reemplazo que presentará el asegurado.
· Designación de ajustadores

En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.
· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones 

Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones.

· Pago de la indemnización

En caso de siniestro, el asegurado se reserva el derecho de solicitar a la compañía de seguros el pago de la indemnización, mediante la reparación, y/o reposición del bien o bienes afectados, o mediante giro a los contratistas y/o proveedores de servicios o suministro de éstos u otros similares con los cuales la Entidad decida reemplazarlos, y la compañía a petición escrita de la Entidad efectuará el pago de la indemnización bajo estas condiciones.
7.3.6.           DEDUCIBLES:

Los siguientes son los deducibles actuales:

Cajas Menores: Sin deducible

CLAUSULA DE PERDIDA POR PERSONAL NO IDENTIFICADO: 7% MINIMO 1 SMMLV

DEMÁS  EVENTOS: 8% MÍNIMO $100.000.oo

EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES:…………………… 50 Puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados en los cuadros que se presentan a continuación:
Cajas Menores: Sin deducible 

 Al proponente que presente oferta con deducible para este amparo se le descontarán cinco(5) puntos de la calificación final de este ramo.

Porcentaje (sobre el valor de la pérdida)..………(25 Puntos) 

	0% 
	
25 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	
20 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3 %
	
17 Puntos

	Superior a 3% y hasta 4%
	
15 puntos

	Superior a 4% y hasta 5%
	
12 Puntos

	Superior a 5% y hasta 6%
	
10 Puntos

	Superior a 6% y hasta 8%
	
 5 Puntos

	Superior a 8%
	
  0 Puntos


DEMÁS EVENTOS

MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (25 puntos)

	   0 SMMLV
	25 Puntos

	Superior a 0 y hasta 0.5. SMMLV
	20 Puntos

	Superior a 0.5. y hasta 1. SMMLV
	15 Puntos

	Superior a 1 y hasta 2 SMMLV
	10 puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	5 Puntos

	Superior a 3 SMMLV
	0 Puntos


NOTA: En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la presente tabla para cada uno de los deducibles ofrecidos y se realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y  con el fin de realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla. 

7.4. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

7.4.1.
OBJETO DEL SEGURO:

Amparar los perjuicios patrimoniales que sufra el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, como consecuencia de la responsabilidad civil extracontractual originada dentro o fuera de sus instalaciones, en el desarrollo de sus actividades o en lo relacionado con ella, lo mismo que los actos de sus empleados y funcionarios en todo el territorio nacional.

7.4.2.
RIESGOS AMPARADOS:

7.4.2.1.
Coberturas Básicas:

Los amparos, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina la oferta de este ramo.

Este Seguro debe cubrir los daños y perdidas ante terceros:

· Predios, labores y operaciones, incluyendo incendio y explosión

· Uso de ascensores, escaleras automáticas, montacargas, grúas elevadores y similares.

· Uso de armas de fuego por parte de vigilantes funcionarios del INCORA (errores de puntería)

· Vehículos propios en exceso del seguro de automóviles y Soat. (LA OFERTA DE LA COBERTURA ES BÁSICA OBLIGATORIA) 

· Contratistas y subcontratistas independientes, sublímite $10’000.000 / $30’000.000 evento vigencia, en exceso de las garantías exigidas en la ley 80 de 1993.

· Responsabilidad civil patronal, sublímite de $10’000.000 persona y $30’000.000 vigencia.

· Actividades y eventos sociales y culturales

· Uso de casinos, restaurantes y cafeterías

· Depósitos, tanques y tuberías en predios

· Actividades y campos deportivos

· Avisos, vallas y letreros

· Actos de autoridad

· Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
7.4.2.2.
Coberturas Complementarias:

Las coberturas solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Vehículos propios en exceso del seguro de automóviles y Soat. (BAJO ESTA CONDICIÓN SE EVALUA LA OFERTA DEL VALOR DEL LIMITE) 

· Gastos médicos, sublímite $10’000.000, por persona y $20’000.000 evento. 

La compañía aseguradora indemnizará hasta el límite establecido en la póliza y dentro de los términos y con sujeción a las condiciones de este seguro, los gastos razonables que se causen dentro de los (90) días calendarios siguientes a la fecha del evento, por concepto de primeros auxilios inmediatos, servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia de hospital, de enfermeras y medicamentos, como consecuencia de las lesiones corporales producidas a terceros en desarrollo de las actividades del Instituto Nacional de Vías.

El amparo que mediante ésta sección se otorga, es independiente del de responsabilidad civil extracontractual y por consiguiente, los pagos que por dicho concepto se realicen, en ningún caso pueden ser interpretados como aceptación tácita de responsabilidad y no está sujeta a la aplicación de deducible.
· Transporte de mercancías y demás bienes
· Bienes bajo cuidado, tenencia y/o control

Esta póliza cubre el interés del asegurado y la responsabilidad por propiedad privada pertenecientes a otros, parcialmente o totalmente, pero en poder del asegurado o por los que sea legal o contractualmente responsables, ya sea porque se haya vendido pero no entregado, en almacenaje, para reparación, procesamiento, recibidos provisionalmente y por cualquier otro motivo.
· Daños y hurto de vehículos en parqueaderos y predios del asegurado

· Uso de armas de fuego por parte de vigilantes de firmas especializadas y funcionarios (errores de puntería)

· Vehículos no propios en exceso del seguro de automóviles y Soat. 

· Amparo por actos de empleados en el exterior

· Responsabilidad civil cruzada
· Polución y contaminación accidental 
Por medio del presente anexo queda asegurada la responsabilidad civil extracontractual en que pudiera incurrir el asegurado por daños a terceros, ocasionados por variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera suelos, subsuelos, o bien por ruido y habiéndose manifestado durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando sean consecuencia directa de un acontecimiento que, desviándose de la marcha normal de la actividad objeto del seguro, ocurra, durante la vigencia de la póliza, dentro de los inmuebles asegurados de forma repentina, accidental e imprevista.

· Propietarios, arrendatarios y  poseedores   

La cobertura de la presente póliza, se extiende a cubrir la responsabilidad  que el asegurado este legalmente obligado a pagar y surja en su calidad de propietario, arrendatario, arrendador o poseedor de cualquier inmueble.

Queda cubierta igualmente la responsabilidad civil extracontractual del asegurado en caso de reparaciones, modificaciones o construcciones de los mismos inmuebles, se cubre también la responsabilidad civil por persona o personas encargadas por contrato de mantenimiento de inmueble y únicamente cuando se encuentren en ejercicio de las funciones que dicho contrato estipule. 

7.4.3.          LÍMITES ASEGURADOS:

Se requiere la cotización de los siguientes límites:

· Oferta básica:                                                  $200'000.000

· Alternativa                                                        $400.000.000. 

7.4.4. 
CLÁUSULAS ADICIONALES:

7.4.4.1.  Cláusulas Básicas:

Las cláusulas, limites y coberturas que se detallan a continuación se consideran como oferta básica y  son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento o condicionamiento de alguno de ellos, elimina el ramo.

El oferente deberá incluir las siguientes cláusulas:

· Cancelación de la póliza 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado, a su ultima dirección registrada, con no menos de sesenta (60) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. El asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado por la compañía.   
· Amparo automático para Responsabilidad Generada en nuevas propiedades.

La cobertura del seguro se extiende automáticamente, en los mismos términos y limitaciones establecidos en esta póliza, para amparar la responsabilidad extracontractual por nuevas operaciones y/o el uso, posesión y demás actividades desarrolladas en nuevos predios que adquiera el asegurado o sobre los cuales obtenga el dominio o control
· Designación de Bienes 

La compañía acepta el título, nombre, denominación o nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus registros o libros de comercio o contabilidad
· Ampliación aviso de siniestro 

El asegurado podrá dar aviso de la ocurrencia del siniestro en un término de noventa (90) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido.
· Conocimiento del riesgo

La Compañía ha inspeccionado los riesgos a que están sujetos los bienes y el patrimonio del Asegurado, razón por la cual deja constancia del conocimiento y aceptación de los hechos, circunstancias y, en general, condiciones de los mismos. La compañía se reserva el derecho de repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente.
· Modificaciones a favor del asegurado.

Los cambios o modificaciones a las condiciones de la presente póliza, serán acordados mutuamente entre la compañía y el asegurado.  El certificado, documento o comunicaciones que se expidan para formalizarlos debe ser firmado, en señal de aceptación, por un representante legal del asegurado o funcionario autorizado, prevaleciendo sobre las condiciones de esta póliza.  No obstante si durante la vigencia de la póliza se presentan modificaciones en las condiciones del seguro, legalmente aprobadas que representen un beneficio a favor del asegurado, tales modificaciones se consideran automáticamente incorporadas

· Variaciones del riesgo  

La Compañía autoriza al asegurado para efectuar las modificaciones dentro del riesgo, que juzgue  necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y materialmente los riesgos conocidos y aceptados por la compañía, el asegurado estará obligado a avisar de ellas por escrito a la compañía dentro de los sesenta (60) días comunes contados a partir de la finalización de estas modificaciones, sí éstos constituyen agravación de los riesgos.

7.4.4.2.                 Cláusulas Complementarias:

Las cláusulas  solicitadas a continuación no son de obligatorio ofrecimiento por los oferentes y se otorgará el máximo puntaje asignado para cada una de ellas al oferente que las presente bajo los mismos términos. Al oferente que las ofrezca modificando su texto se le asignará el 50% del puntaje y al que no las ofrezca se calificará con cero (0) puntos.

· Designación de ajustadores. 

En los eventos de siniestros que afecten la presente póliza y si la compañía decide hacer nombramiento de ajustador o la Entidad asegurada lo solicita, la designación del mismo se efectuará de común acuerdo, de una terna que ofrecerá la aseguradora y de la cual el asegurado elegirá el ajustador que considere conveniente.

· Compromiso de la aseguradora sobre el plazo para el pago de las indemnizaciones 

Bajo esta condición los oferentes deben señalar el plazo máximo en el cual efectuarán el giro de las indemnizaciones
· Indemnización por clara evidencia sin que exista previo fallo judicial

Queda convenido que la compañía indemnizara los daños causados por el asegurado a un tercero efectuado sin que exista previo fallo judicial, siempre y cuando las circunstancias en que ocurrió el evento den lugar a considerar la responsabilidad o culpa del asegurado.
· Errores y omisiones no intencionales

El tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurado lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular  con acción onerosa, producen la nulidad relativa del seguro. 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o la inexactitud producen igual efecto sí el tomador ha encubierto por culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del  riesgo. 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del Código de Comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el asegurado estará obligado a pagar a la compañía la diferencia entre la prima pagada y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo permitido por el artículo 1162 del Código de Comercio. 

Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si la Compañía, antes de celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre los cuales versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato se allana a subsanarlos o los acepta expresa o tácticamente

· Restablecimiento automático del valor asegurado por pago de siniestro (Con cobro de prima) 

No obstante lo señalado en las condiciones generales,  queda acordado que la suma asegurada de esta póliza se establecerá automáticamente en el caso de producirse una o varias pérdidas amparadas.
7.4.5.                   DEDUCIBLES:

Los siguientes son los deducibles actuales:

PARQUEADEROS : 5 % MINIMO UN (1) SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE

GASTOS MEDICOS: SIN DEDUCIBLE.

EVALUACIÓN DE DEDUCIBLES………… 50 Puntos

La asignación de la calificación para este aspecto se realizará aplicando los puntajes señalados en los cuadros que se presentan a continuación:
Para Gastos Médicos: Sin deducible 

Al proponente que presente oferta con deducible para este amparo se le descontarán cinco(5) puntos de la calificación final de este ramo.

DEMÁS EVENTOS ………………… 50 Puntos

Porcentaje ( sobre el valor de la perdida)..………(25 Puntos) 
	0% 
	
25 Puntos

	Superior a 0% y hasta 2%
	
20 Puntos

	Superior a 2% y hasta 3 %
	
17 Puntos

	Superior a 3% y hasta 4%
	
15 puntos

	Superior a 4% y hasta 5%
	
10 Puntos

	Superior a 5% y hasta 6%
	
5 Puntos

	Superior a 6% y hasta 8%
	
3 Puntos

	Superior a 8%
	
 0 Puntos


MÍNIMO: En Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes ……(25 Puntos)
	   0 SMMLV
	25 Puntos

	Superior a 0 y hasta 1. SMMLV
	20 Puntos

	Superior a 1. y hasta 1.5 SMMLV
	15 Puntos

	Superior a 1.5 y hasta 2 SMMLV
	10 puntos

	Superior a 2 y hasta 3 SMMLV
	5 Puntos

	Superior a 3 SMMLV
	2 Puntos


NOTA: En el caso de que las propuestas contemplen deducibles para varios amparos, se aplicará la presente tabla para cada uno de los deducibles ofrecidos y se realizará el promedio de la calificación. A los oferentes que no presenten deducible y  con el fin de realizar la evaluación comparativa se aplicará el puntaje de la respectiva tabla. 

SECCION VIII

 ANEXOS

ANEXO No 1

CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA

------------------------------------------------

(Lugar y fecha)

Señores

INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA-INCORA- 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL –INCODER-

Bogotá D.C.

REF.  Contratación Directa  No.0 13  de 2003

Estimados señores: 

La presente tiene por objeto remitir nuestra propuesta para la expedición y suscripción de las pólizas de seguros que amparen los bienes e intereses patrimoniales de propiedad del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER y por los que sean legalmente responsables,   cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas en el Términos de Referencia  y de conformidad con lo establecido en este documento y en la propuesta.

Así mismo, el (los) suscrito(s) declara(n) que:

1. Tiene(n) poder legal para firmar y presentar la propuesta.

2. Esta propuesta y los contratos que se llegaren a celebrar en caso de adjudicación, compromete totalmente a la sociedad que legalmente represento. 

3. He(mos) estudiado cuidadosamente los documentos de la Contratación , incluidos sus Adendos (si los hay) y renuncio(amos) a cualquier reclamación por ignorancia o errónea interpretación de los mismos.

4. La sociedad que legalmente represento(amos) no está impedida para contratar por causa de inhabilidades y/o incompatibilidades establecidas en la ley 80 de 1993, ley 45 de 1990 y normas concordantes.

5. En la eventualidad que nos sea adjudicada la licitación en referencia, nos comprometemos a realizar, dentro del plazo máximo que fije  el INCORA, todos los trámites necesarios para la emisión y la legalización de las pólizas de la Contratación, de acuerdo con las términos y condiciones de los Términos de Referencia .

6. Que el contenido de la propuesta es válido por un término de treinta  (30)  días contados a partir de la fecha y hora del cierre de la Contratación.

Cordialmente,

---------------------------------------------              ----------------------------------------

(Nombre completo de la sociedad)                            Firma y sello de la(s) persona(s)

                                                                                 autorizada(s)
ANEXO No 2

MINUTA DEL CONTRATO

CONTRATO DE   PRESTACION DE SERVICIOS  No.

CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN Y EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL – INCODER -, Y ................................. COMPAÑÍA DE SEGUROS.

Entre los suscritos                               mayor de edad, vecino de ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.                expedida en                , quien obra en calidad de Subgerente Administración de Recursos del INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER -, cargo para el cual fue nombrado mediante Resolución No.            de               de       , y del cual tomó posesión el                        del mismo año según acta No.         , quien para todos los efectos legales y fiscales de este contrato se denominará EL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER , por una parte, y por la otra,                                         , también mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No.                expedida en                  , actuando como Representante Legal de la firma 

vinculada a                      constituida mediante escritura pública No.           del     de                 de         otorgada en la  Notaría      de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá el      de       de      bajo el No.                        , cuya última modificación se realizó mediante Escritura Pública No.                                otorgada en la Notaria     de Bogotá inscrita el      de      de             bajo el número                 , sociedad con vigencia hasta el          de       , de conformidad con el certificado de existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá de fecha                   de 

             ,  la cual en adelante se denominará EL ASEGURADOR, hemos acordado celebrar UN CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS para la suscripción y expedición de pólizas de seguros, previas las siguientes consideraciones:  a) Que EL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley 45 de 1990, debe contratar con Compañías de Seguros de carácter estatal o privado, legalmente constituidas y domiciliadas en Colombia, vigiladas por la Superintendencia Bancaria, los seguros necesarios para la adecuada protección de los bienes muebles e inmuebles, así como de los intereses patrimoniales asegurables de propiedad de la entidad y de los que es o sea legalmente responsable. b) Que de conformidad con lo establecido en el Decreto 2170 de 2002, el procedimiento para celebrar este contrato de seguros, por la cuantía, es el de Contratación Directa. c) Que con fecha 13 de Mayo de 2003 se abrió el proceso de Contratación Directa No. 007/2003. d) En la fecha de cierre se recibieron propuestas de :  e) Que a las propuestas se les realizaron las verificaciones y evaluaciones previstas en los Términos de Referencia. f) Que una vez cumplidos los trámites legales establecidos para el proceso, se le adjudicó la Contratación Directa No. 013 del 2003, a la firma                             , mediante Audiencia Pública de Adjudicación de fecha 29 de mayo de 2003 g) Que en el presupuesto del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, para la vigencia fiscal del año 2003, existe la partida presupuestal suficiente para atender este compromiso, de conformidad con el Certificado de Disponibilidad número 191      de Abril 21 de 2003. h) Que para efectos del presente negocio jurídico se contratará solamente seguros generales en los Ramos de Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio y/o Rayo, Sustracción, Corriente Débil) y Casco Barco ; con la compañía                                                                         por ser la firma que  salió favorecida en la adjudicación de esta Contratación  e) El presente contrato se sujeta íntegramente a las disposiciones de la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y normas concordantes, y en lo no regulado por ésta se regirá, por las disposiciones de la Ley Civil y Comercial Colombiana y se rige también por las siguientes cláusulas:  PRIMERA: OBJETO- El Asegurador se compromete para con EL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER a expedir y suscribir las pólizas de seguros con los amparos requeridos en los ramos a continuación relacionados, cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas en los términos de referencia, de la Contratación Directa No. 013 del 2003, y la propuesta presentada por el oferente, los cuales hacen parte integral del contrato: a) Póliza de Todo Riesgo Daños Materiales (Incendio y/o Rayo, Sustracción, Corriente Débil. b) Póliza de Casco Barco, de acuerdo con el alcance de la propuesta, la cual hace parte del presente contrato. PARAGRAFO PRIMERO: El Contratista se compromete a prestar el servicio adicional de capacitación, sin costo adicional, para el INCORA. PARAGRAFO SEGUNDO. Vigencia Técnica: La vigencia técnica de las pólizas de seguros será a partir de las 0:00 horas de día 03 de junio  del 2003,  hasta las 00:00 horas de día 30 de  noviembre  del año 2003. SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.- En desarrollo del objeto previsto en la cláusula anterior,  El contratista contrae las siguientes obligaciones:  a) Generales 1) Ordenar la publicación del mismo en el Diario Único de Contratación, dentro del término fijado. 2) Tomar las medidas necesarias para garantizar la debida y oportuna ejecución del contrato. 3). Constituir la Garantía Única. 4).  Pagar el Impuesto de Timbre.  5)  Las demás que se requieran para cumplir con el objeto pactado, en coordinación con la dependencia encargada de ejercer el control y vigilancia del presente contrato. B) Obligaciones especiales: 1)  Expedir y suscribir las pólizas descritas en la Sección VII de los términos de referencia, de la Contratación Directa No. 013 del 2003, ejecutar las actividades adicionales necesarias para el cumplimiento del objeto contractual y cumplir con los ofrecimientos descritos en la propuesta. 2) Constituir las garantías necesarias para los ramos descritos en el numeral 1.2 de los Términos de Referencia, los cuales deben tener la vigencia técnica mencionada. 3) La Compañía Aseguradora se compromete a aceptar que el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER pueda reajustar los valores asegurados o asegurar nuevos bienes, casos en los cuales mantiene las mismas condiciones pactadas para la vigencia del contrato. 4) Cumplir con las cláusulas previstas en el modelo de pólizas que presenten con la propuesta.5) Si durante la vigencia del contrato, se llegasen a presentar mejores condiciones en el mercado asegurador, o varíe el interés asegurado por inclusiones o exclusiones de los bienes, se podrán incorporar dichas modificaciones a la póliza respectiva.6) Cumplir con los servicios ofrecidos en la oferta. 7) Las demás que de conformidad con la naturaleza de objeto contractual se requieran para el cumplimiento del mismo. PARAGRAFO: En ningún caso El Asegurador podrá desarrollar actividades que impliquen el ejercicio de funciones públicas ni adquirir compromisos con recursos del presupuesto de EL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER.  TERCERA: OBLIGACIONES DEL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER : 1) Pagar oportunamente el valor estipulado en la cláusula cuarta de acuerdo con las condiciones pactadas en el presente contrato. 2) Observar que                  cumpla con las obligaciones del contrato CUARTA: VALOR:  Para todos los efectos legales y fiscales, el valor del presente contrato será la suma de 

                                ($                      ), incluido el impuesto al valor agregado IVA, para los productos o servicios no exentos. QUINTA: FORMA DE PAGO: El precio del contrato, será cancelado en las condiciones propuestas por el oferente, con la presentación de las expedición y suscripción de las pólizas objeto de la Contratación Directa No. 013 de 2003, el cumplimiento de las condiciones y ofrecimientos consignados en la oferta, la presentación del contrato debidamente firmado por el Representante Legal.  SEXTA: PLAZO: El presente contrato tendrá un plazo que irá desde las 00:00 horas del 01 de Diciembre de 2003, hasta las 00:00 horas del día  28 de febrero de 2004, término dentro del cual El Asegurador se obliga a cumplir con el objeto contractual. El plazo podrá ser prorrogado para lo cual se suscribirá el Contrato respectivo. SÉPTIMA:  SUJECIÓN A LAS APROPIACIONES PRESUPUESTALES. : INCORA se obliga a reservar con destino a este contrato la suma estipulada en la cláusula cuarta tomada de la vigencia presupuestal de 2003, y con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal número 194 de octubre 3 de 2003 por INCODER y al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.205 de octubre 10 de 2003. OCTAVA.- PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de las partes, habrá lugar al pago de una sanción pecuniaria equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que se tendrá como pago de los perjuicios que sufra la otra parte por el incumplimiento.  PARÁGRAFO.  El valor de la cláusula penal será descontado de cualquier saldo que resultare a favor del ASEGURADOR por razón de éste contrato si lo hubiere; en caso contrario se hará efectiva la garantía y si esto no fuere posible, se cobrará por jurisdicción coactiva NOVENA.- DECLARACIÓN DE HABILIDAD: El Asegurador manifiesta bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado por la firma de éste documento, no encontrarse incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad o prohibición legal para celebrar y ejecutar el presente contrato de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993.  PARAGRAFO: El Asegurador responderá por haber ocultado al contratar inhabilidades., incompatibilidades o prohibiciones o por haber suministrado información falsa. DÉCIMA.- CESIÓN: El Asegurador no podrá ceder en todo ni en parte a persona natural o jurídica alguna, los derechos y obligaciones que surjan de éste contrato, sin la autorización previa y escrita del INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER de conformidad con lo establecido en el inciso tercero del artículo 41 de la Ley 80 de 1993.  DÉCIMAPRIMERA .-INTERVENTORIA: Será ejercida por el Funcionario que para tal efecto se designe. DÉCIMASEGUNDA: PERFECCIONAMIENTO. El contrato quedará perfeccionado con la firma de las partes.  DÉCIMA TERCERA.-  LEGALIZACION: El presente contrato quedará legalizado una vez el contratista haya efectuado la correspondiente publicación en el diario único de contratación, la cual se entenderá surtida con la presentación de pago de dichos derechos. Pago de impuesto de timbre y constitución de la Garantía Única. DÉCIMACUARTA.-RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR: El Asegurador será responsable ante las autoridades de los actos u omisiones en ejercicio de las actividades que desarrolle en virtud del presente contrato, cuando con ellas se cause perjuicio a la administración o a terceros, en los términos del artículo 52 de la Ley 80 de 1993.  DÉCIMAQUINTA.- SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. b) Por mutuo acuerdo, siempre que de ello no se deriven mayores costos para EL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, ni se causen otros perjuicios.  La suspensión se hará constar en acta motivada, suscrita por las partes.  El término de la suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.  DÉCIMASEXTA.- CAUSALES DE TERMINACIÓN:  Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los siguiente eventos: a) Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello no se causen perjuicios a la entidad. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo .c) Por fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. PARAGRAFO PRIMERO:  En caso de terminación anticipada se dará por terminado el contrato dejando constancia de ello en acta suscrita por las partes.  PARAGRAFO SEGUNDO: En cualquiera de los eventos de terminación, se procederá a la liquidación del contrato. DÉCIMASEPTIMA.-GARANTIA UNICA  :  EL ASEGURADOR se compromete a constituir a favor del INCORA, una garantía única expedida por una Compañía de Seguros autorizada para funcionar en Colombia o una garantía bancaria con el amparo de a)  Cumplimiento General del Contrato  :  Para garantizar las obligaciones que se contraen, el pago de multas y demás sanciones que se llegaran a imponer, por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, con una duración igual a la vigencia del contrato y cuatro (4) meses mas. DECIMA OTAVA.- MULTAS: En caso de que EL ASEGURADOR se constituya en mora o incumpla total o parcialmente las obligaciones que asume en virtud de este contrato, salvo fuerza mayor o caso fortuito, el INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER podrá imponerle multas sucesivas y diarias mediante resolución motivada, por el 1.5% ( cero punto cinco por ciento) del valor total del contrato por cada día de retardo, sin perjuicio de que la entidad contratante pueda hacer efectiva la sanción pecuniaria por incumplimiento o declarar la caducidad del contrato y sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato.  DECIMA NOVENA.  APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  :  A este contrato le son aplicables, por pacto expreso, las cláusulas de interpretación, modificación,, terminación unilaterales y caducidad, de acuerdo con lo establecido por la Ley 80 de 1993.  PARÁGRAFO  :   Además de las Causales de terminación Unilaterales establecidas en el artículo 17 de la Ley 80 de/93, en el evento de que el Incora EN LIQUIDACIÓN E INCODER sea liquidado o fusionado con ocasión de los mandatos establecidos en la Ley 790 de 2002, sobre renovación de la Administración Pública, esta situación será causal de terminación unilateral del presente contrato sin lugar a indemnización.  VIGÉSIMA.-  CADUCIDAD ADMINISTRATIVA  :  Si se presenta algún hecho constitutivo de incumplimiento de las obligaciones a cargo del ASEGURADOR, que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización, EL INCORA, podrá declarar la caducidad y ordenar la liquidación en el estado que se encuentre, todo de conformidad con lo previsto en el articulo 18 de la Ley 80 de 1993, Ejecutoriada la resolución de caducidad, el contrato quedará definitivamente terminado y el ASEGURADOR no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.  EL INCORA EN LIQUIDACIÓN E INCODER, hará efectiva la garantía pactada en el mismo, así como el valor de la pena pecuniaria, y procederá a su liquidación.  Para efectos de la liquidación, el ASEGURADOR devolverá al INCORA los dineros que hubiere recibido por concepto del presente contrato, previa deducción el valor de los servicios prestados por aquel  recibidos a satisfacción por el INCORA  EN LIQUIDACIÓN E INCODER.  En el acta de liquidación se determinará las obligaciones a cargo de las partes, teniendo en cuenta el valor de las sanciones por aplicar o las indemnizaciones a cargo del a ASEGURADOR, si a esto hubiere lugar y la fecha de pago.  VIGÉSIMA PRIMERA.-   DOCUMENTOS ANEXOS:  Forman parte integrante de éste contrato los documentos y comprobantes básicos, antecedentes fundamentales del mismo que se enumeran a continuación: 1) El certificado de disponibilidad 2) Proyectos de Términos, Términos definitivos, estudios 3) La Propuesta presentada por El Asegurador. 4) Las Propuestas presentadas por otros oferente.  5) Todos los antecedentes del contrato, constituidos con ocasión del proceso de contratación directa No. 7 de 2003.  Además forman parte del presente contrato el recibo de pago de la publicación en el diario único de contratación, Garantía Única, Timbre, Registro Presupuestal y demás que se profieran en desarrollo del mismo. VIGESIMA SEGUNDA.-DOMICILIO: Para todos los efectos legales y fiscales, las partes acuerdan fijar como domicilio contractual la ciudad de Bogotá, D.C. Para constancia se firma en Bogotá, D.C., a los            días del mes de                  de 2003

Gerente Liquidador


Subgerente Administrativa y Financiera 

Incora en Liquidación

Incoder

Representante Legal

Compañía de Seguros.

ANEXO No. 3 

Cuadro de Resumen Económico de la Propuesta

	PÓLIZAS
	PRIMA ANUAL
	IVA
	DEDUCIBLES
	TOTAL PRIMA ANUAL

	TOTALES:
	
	
	
	


BIENES Y VALORES ASEGURADOS

ANEXO No. 4

SEGURO DE ROTURA DE MAQUINARIA

	 
	 
	VALOR TOTAL A

	No.
	REGIONAL
	ASEGURAR

	 
	 
	 

	1
	AMAZONIA
	5.561.078

	2
	ANTIOQUIA
	6.409.766

	3
	ANTIGUO CALDAS
	134.068.413

	4
	ARAUCA
	7.995.490

	5
	ATLANTICO
	4.000.000

	6
	BOLIVAR
	13.619.516

	7
	BOYACA
	11.197.137

	8
	CAQUETA
	45.470.601

	9
	CASANARE
	10.592.318

	10
	CAUCA
	12.830.000

	11
	CESAR
	4.500.000

	13
	CUNDINAMARCA
	35.850.215

	15
	GUAJIRA
	9.000.000

	16
	HUILA
	4.600.000

	20
	NARIÑO-PUTUMAYO
	20.000.000

	21
	NORTE DE SANTANDER
	4.500.000

	22
	OFICINAS CENTRALES
	100.000.000

	23
	SANTANDER
	46.388.961

	24
	SUCRE
	5.000.000

	25
	TOLIMA
	18.173.912

	26
	VALLE DEL CAUCA
	5.000.000

	 
	
	 

	 
	GRAN TOTAL
	504.757.407


ANEXO No.05

	
	REGIONAL
	PLACA
	MARCA
	DESCRIPCION
	C.C
	MOD.
	No MOTOR
	No SERIE
	

	1
	MAG. MEDIO
	OUD-100
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2559
	89
	616311
	US815224
	

	2
	MAG. MEDIO
	OUD-114
	UAZ
	CAMPERO 469-B
	2600
	88
	4146780107889J
	144509
	

	3
	AMAZONIA
	ODD-41
	SUSUKI
	MOTOCICLETA
	100
	89
	E 103-1684400
	BE11A-SC00531
	

	4
	CHOCO
	OI 010
	YAMAHA
	MOTOCICLETA ENDURO
	
	80
	3NX073084
	
	

	5
	BOLIVAR
	OVB-102
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2600
	91
	873479
	USA55324
	

	6
	BOYACA
	OXD-206
	CHEVROLET
	CAMPEROTROPER CABINADO
	2559
	89
	632277
	USG17101
	

	7
	BOYACA
	OWC-035
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223141
	FZJ730009107
	

	8
	CENTRALES -VACACIONAL
	OA5864
	CHEVROLET
	CHASIS LUV KB-41
	
	87
	981859
	873528
	

	9
	CENTRAL
	BHT-133
	FORD
	CAMIONETA EXPLORER
	5700
	1997
	AJU2VP12251
	AJU2VP12251
	

	10
	CENTRAL
	BGV-535
	TOYOTA
	CAMPERO
	4500
	1996
	1FZ0202789
	FZJ730008144
	

	11
	ATLANTICO
	HU 6979
	NISSAN
	CAMPERO LG61 PATROL
	2600
	82
	G6108533
	
	

	12
	TOLIMA
	LIN 188
	MITSUBISHI
	CAMPERO MONTERO
	
	96
	4G54LF195
	LO42M15037
	

	13
	CENTRALES
	OIL-123
	AUDI
	AUTOMOVIL AG 2.8 SEDAN
	2800
	95
	RAH243821
	WAUZZZ4AZSMO78269
	

	14
	CENTRALES
	OBD-161
	MAZDA
	AUTOMOVIL ALLEGRO SEDAN
	1800
	96
	B6501939
	323N6M00974
	

	16
	CENTRALES
	OBD-162
	MAZDA
	AUTOMOVIL ALLEGRO SEDAN
	1800
	96
	B6501922
	323N6M00941
	

	17
	CENTRALES
	OBD-174
	MAZDA
	AUTOMOVIL ALLEGRO SEDAN
	1600
	96
	B6503384
	323N6M01013
	

	18
	CENTRALES
	OBD-178
	MAZDA
	AUTOMOVIL ALLEGRO SEDAN
	1600
	96
	B6502937
	323N6M001006
	

	20
	OF.CENTRALES
	CIX 652
	TOYOTA
	CAMPERO PRADO VX
	3400
	99
	671551
	9HF11VJ95X9000291
	

	21
	OF.CENTRALES
	BMJ859
	RENAULT
	MEGANE
	1400
	2003
	C7500000379
	GFBLADWOF3L809394
	

	22
	AMAZONIA
	OWC-011
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	2800
	96
	1FZ0225467
	FZJ730009113
	

	23
	ARAUCA
	OZJ 555
	MITSUBISHI
	CAMPERO MONTERO LONA
	2600
	86
	4G54HR0185
	DL042GHJ400289
	

	24
	C/MARCA
	MLY-616
	TOYOTA
	CAMPERO
	4500
	96
	1FZ0226234
	FZJ730009216
	

	25
	C/MARCA
	IM-0039
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER DLX
	2559
	90
	800755
	US960506
	

	26
	CAQUETA
	OZD-308
	CHEVROLET
	BUS B-60-218 CORRIENTE GAS
	7560
	87
	TOO2622V69
	BM701523
	

	27
	CAQUETA
	OWH-699
	CHEVROLET
	CAMIONEA PASAJE LUV KB-41
	1600
	87
	941620
	KS788119
	

	28
	CAQUETA
	OWC-031
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223996
	FZJ730009110
	

	29
	CAQUETA
	VBV-41
	SUZUKI
	MOTOCICLETA CROSS TS
	125
	87
	F103121080
	SF11ASC12207
	

	30
	CASANARE
	OWC-033
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1F20225802
	F2J730009117
	

	30
	CAUCA
	GUH-815
	CHEVROLET
	CAMIONETA PASAJE LUV KB-41
	1600
	88
	967568
	KS871015
	

	31
	CORDOBA
	OWC-024
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	2800
	96
	1FZ0223131
	FZJ0223131
	

	32
	CHOCO
	OSA-313
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2559
	91
	833725
	USA55409
	

	33
	CHOCO
	ZIC-20
	YAMAHA
	MOTOCICLETA DT  ENDURE
	125
	93
	3TL021226
	3TL021226
	

	34
	CHOCO
	ZIO-59
	HONDA
	MOTOCICLETA XL
	125
	95
	JDOBE-1022365
	NO TIENE
	

	35
	CHOCO
	ZIO-60
	HONDA
	MOTOCICLETA XL
	125
	95
	JDOBE-1022673
	NO TIENE
	

	36
	HUILA
	KNS-98
	SUZUKI
	MOTOCICLETA CROSS TS
	125
	87
	F103119662
	SF11ASC11356
	

	37
	HUILA
	KNT-01
	SUZUKI
	MOTOCICLETA CROSS TS
	125
	87
	F103119684
	SF11ASC11494
	

	38
	HUILA
	OWC-026
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0224268
	FZJ730009085
	

	39
	HUILA
	CHC-678
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER
	2600
	91
	829800
	US962816
	

	40
	MAGDALENA
	OWJ-570
	CHEVROLET
	CAMPERO SAMURAI
	1300
	92
	G13BA237424
	SSB40731
	

	41
	MAGDALENA
	OWC-028
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223213
	FZJ0009072
	

	42
	MAGDALENA
	OWJ-559
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER DLX
	2559
	91
	875790
	USA65503
	

	43
	NTE. DE SANT
	OWN-019
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER DLX
	2559
	90
	778277
	US960507
	

	44
	NTE. DE SANT
	OWC-027
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	6000
	96
	1FZ0223611
	FZJ730009087
	

	45
	SANTANDER
	OWC-012
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ02252785
	F2J730009132
	

	46
	SANTANDER
	OWC-030
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ0218298
	FZJ730008819
	

	47
	SUCRE
	OYE-059
	WILLYS
	CAMPERO CJ-5 LONA
	3750
	75
	J503674
	J5J845VE03674
	

	48
	SUCRE
	OYE-216
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2559
	89
	630746
	U-5816809
	

	49
	SUCRE
	OWC-014
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ0223644
	FZJ73000905
	

	50
	TOLIMA
	OTD-582
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2556
	89
	614831
	US813325
	

	51
	TOLIMA
	TBV-93
	YAMAHA
	MOTOCICLETA DT  ENDURE
	125
	89
	3TP000242
	3TP000242
	

	52
	ANTIOQUIA
	OWC-025
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	FZJ730009083
	F2J730009083
	

	53
	ANTIOQUIA
	OB-0221
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER CABINADO
	2559
	90
	NA777938
	US960503
	

	54
	CESAR
	OWC-029
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0225308
	FZJ730009129
	

	55
	CORDOBA
	  OYF-504
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER LONA
	2559
	89
	632907
	US817020
	

	56
	CORDOBA
	FDV-54
	YAMAHA
	MOTOCICLETA DT  ENDURE
	125
	90
	3TL001737
	NO TIENE
	

	57
	HUILA
	OWI-277
	CHEVROLET
	CAMPERO TROPER DLX
	2600
	90
	777932
	US960505
	

	58
	GUAJIRA
	OWC-015
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0218963
	FZJ730008797
	

	59
	ANT. CALDAS
	OWC-032
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0218132
	F2J730008799
	

	60
	ATLANTICO
	OWC-036
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0224222
	1FZJ730009090
	

	61
	BOLIVAR
	OWC-034
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223664
	FZJ730009108
	

	62
	META
	OWC-017
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0225266
	FZJ730009131
	

	63
	NARIÑO-P
	OWC-016
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4000
	96
	1FZ0225316
	FZJ730009130
	

	64
	VALLE DEL C
	OWC-020
	TOYOTA
	CAMPERO LAND CRUISER
	4500
	96
	1FZ0223597
	FZJ730009099
	

	65
	VALLE DEL C
	ON-7043
	CHEVROLET
	CAMPERO TROOPER
	2559
	89
	613499
	US813626
	

	66
	OF.CENTRALES
	BMJ 859
	RENAULT
	AUTOMOVIL MEGANE
	1400
	2003
	C7500000379
	9FBLADWF3C809394
	


ANEXO No.6

SEGURO DE MANEJO 

INCORA EN LIQUIDACIÓN



INCODER

CARGOS






CARGOS







Clase A
40
    




Clase A

35
    

Clase B
483





Clase B

441

Total

523  cargos




Total


476 cargos

SEGURO DE RESPONSABILDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

INCORA EN LIQUIDACION



INCODER
Nomina promedio mensual 
$630.691.613
$934.803.349

Número funcionarios:  

523


476 

Presupuesto anual de la entidad  $8.820.000.000
$13.087.246.887

SINIESTRALIDAD 

	RAMO
	AÑO
	NO.SINIESTROS
	OBJETADOS
	V/R. RESERVA
	V/R. PAGADOS

	 
	 
	ATENDIDOS
	 
	 
	 

	AUTOMOVILES
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	2001
	2
	 
	 
	           32.000.000 

	 
	2002
	4
	 
	        17.518.000 
	           37.197.000 

	 
	2003
	5
	 
	        85.500.000 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	MANEJO
	 
	0
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	ROTURA DE MAQUINARIA
	 
	0
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	RESPONSABILIDAD CIVIL
	 
	0
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	SUBTOTAL
	 
	 
	 
	      103.018.000 
	           69.197.000 

	TOTAL
	 
	11
	 
	 
	         172.215.000 
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